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"Con lareforma judicial. desde
las minorías legislativas no

habrá defensaposible yva

solo dependeremos de la

CNDH. donde será clave su

autonomía real"

|A17|

Contrapesosperdidos

D esde finales del siglo XX
tuvimosen México meca-

nismosde en-

tre los Poderes de la Unión como

parte de la normalidad democrá-
tica. Este sistema no fue necesa-

rio antes por lasdécadasen quese
mantuvoel PRI como partido he-

gemónico.
Las reformas al artículo 105 de la

Constitución de finales del 94 for-

talecierona laSupremaCorte como

Tribunal Constitucional al prever
las acciones de inconstitucionali-
dadylas controversias constitucio-
nales. saccionesson lo quepodía
llamarseuna "vacuna contraelma-

yoriteo". El 33% de los diputados o

senadores podía plantear ante la
Corte violaciones al proceso legi-
slativo señalar aspectos de una

que resultaban violatorios de la

Constitución. La Corte, con el voto

de 8 ministros, podía invalidar la

norma aprobada si consideraba

que tenía vicios.

La actual composición del

Congreso, con Morena como nue-

vo partido hegemónico, vuelve
imposible que las minorías pre-
sentenaccionesde inconstitucio-
nalidad porqueno van a reunirel

33% requerido. La única posibili-
dad de solicitar que una ley se

anule seráa travésde laCNDH. La

facultad la tiene desde 2006 y
procede cuando se considere que
una ley afecta los derechos hu-
manos. La Comisión tendría que
velar porque se respeten los prin-
cipioscontenidosen el artículo 1°

constitucional, entre otros, el de

progresividad. Por eso, más que

nunca, será quién pre-
sida ese órgano autónomo y qué
tan autónomo sea.

En relación con las controver-
sias constitucionales, éstas se pre-
sentan cuando pudiera haber in-
vasión de competencias entre un

Estadoy la Federación oentre un

municipio y el Estado, o un mu-

inicipio y la federación, etcétera.
Éstas todavía serán posibles por-
que el país en lo localymunicipal

esguinda en su totalidad como

lo fue el PRI de antaño.
La Corte tendrá,en consecuen-

cia, muchos menos asuntos como

Tribunal Constitucionalyseráde

nuevo básicamente un Tribunal
de legalidad que revisa amparos,
ahora amparosacotados en cuan-

to a sus efectos por las reformas
de junio pasado.

Si del 95 en adelante se vivió
como normalidad democrática

que la Corte invalidara leyes, en

este sexeniose lecuestionósu fa-

cultad cuando declaró la invali-
dez de algunas de ellas, como la

de la Guardia Nacional, por

ejemplo, con el argumento -no

jurídico, por cierto- de que có-

moun poder no electo por la ciu-
dadanía podía invalidar las reso-

luciones de un poderquesí había
sido electo y tenía representa-
ción popular. Esto, aunque en la

designación de ministros inter-
viniera en el modelo actual, el

Ejecutivo y el Senado.
La solución fue que el Poder

Judicial también se eligiera po-

pularmente,no solo la Corte, si-

no el Poder Judicial entero. Y en

esas estamossin quese hayan es-

cuchado hasta ahora ninguna de

las advertencias serias sobre los

riesgos que tendráel fin de la ca-

rrera judicial para la ciudadanía
en generaly para el gobierno que
estápor iniciar.

Las cámarasvan a poder expe-
dir leyes con viciosde inconstitu-
cionalidad sin que haya manera
de que una instancia las expulse
del sistema. Desde las minorías
legislativas no habrá defensa po-
sible y dependeríamos de la

CNDH, donde es clave su autono-
mía real para quesiga vivo el me-

canismo de defensa.
En tiempos del viejo PRI no

había acciones de inconstitucio-
nalidad y las controversias se di-

rimían en Bucareli. Un tema que
hoy tiene cauce jurídico se po-
dría volver a desplazar hacia el
ámbito político.

Catedrática delaUNAM

@leticia bonifaz
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No se ha escuchado a ninguna de lasadver-

tencias sobre los riesgos del fin de la carrera

judicial para la ciudadanía y el gobierno.


